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Presentación


    
Juan Pablo García Maestro, OSST

    Profesor del Instituto Superior

    de Pastoral-UPSA y coordinador

    de la XXVI Semana de Teología Pastoral


    Durante los días comprendidos entre el 27 y el 29 de enero de 2015 se celebró en el Instituto Superior de Pastoral (ISP) de la Universidad Pontificia de Salamanca en Madrid, la XXVI Semana de Teología Pastoral (TP). Esta vez, el tema de las jornadas versó sobre La conversión pastoral.


    La “conversión pastoral” fue un tema central en las conferencias de Santo Domingo (República Dominicana, 1992) y de Aparecida (Brasil, 2007), y lo está siendo también en el pontificado del papa Francisco. Sin embargo, para esta cuestión habría que retrotraerse a la II Asamblea de los Obispos Latinoamericanos, celebrada en Medellín (Colombia) en 1968. Es aquí cuando la Iglesia, en concreto los obispos de aquel continente, pide perdón por haber vivido de espaldas a la realidad sufriente de los más pobres. No puede existir verdadera reforma y conversión pastoral si la Iglesia no es pobre y para los pobres. Este es, en realidad, el programa del papa Francisco.


    Toda conversión pasa primero por una conversión a Dios y, a su vez, por el rechazo de los ídolos. Pero a la conversión espiritual, moral, intelectual o mística debemos añadir sobre todo una conversión pastoral. Esta implica la conversión personal y estructural.


    El servicio al Reino nace de un cambio de mentalidad y de vida que implica optar por Dios y por el amor al prójimo. Exige una Iglesia en salida y no autorreferencial. Se trata de una salida hacia los que están abandonados y alejados, los que no forman parte de nuestras comunidades. No es quedarse a esperar a que vengan, sino “primerear”, tomar la iniciativa de hacernos prójimos de las víctimas de nuestro mundo. No podemos descubrir la esperanza sin antes haber compartido las innumerables desesperanzas de los pobres, los excluidos, los frágiles y los vencidos.


    La conversión pastoral implica que no podemos dejar que las cosas sigan como están, que ya no sirve la “simple administración”, y nos exige que seamos audaces y creativos.


    También las estructuras deben ser revisadas en su modo de funcionar. El papa Francisco hace referencia a una conversión del ministerio petrino, de la colegialidad episcopal, del clero y de las parroquias. Todas estas identidades necesitan una continua verificación que asegure su inspiración evangélica.


    La ponencia de inauguración de la XXVI Semana de Teología Pastoral corrió a cargo de Francisco Lorenzo Gilsanz, coordinador del Centro de Estudios de Cáritas Española y secretario técnico de la Fundación FOESSA, con el título: Grandes cambios en la realidad española: descripción y desafíos. F. L. Gilsanz señala que dos de cada tres personas en situación de exclusión provienen de antes de la crisis. Es decir, la crisis no explica todo lo sucedido –aunque haya supuesto un duro varapalo para millones de personas–. La debilidad ya existía. Esto es debido, en gran medida al comportamiento contracíclico de nuestra economía o, dicho de otra forma, al hecho de que aquello que se destruye en época de crisis, no se recupera de forma espontánea en un posterior ciclo de crecimiento. Para que esto se produzca, son necesarias unas políticas concretas, pues, de lo contrario, el aumento de la pobreza y de la exclusión quedará fijado en nuestra estructura social.


    Si el modelo actual ha constatado su fracaso, estamos en disposición de impulsar uno nuevo. Estamos a tiempo para una reacción colectiva que invierta las tendencias hacia la fractura social en la medida en que existe un marco solidario que aún se mantiene en la sociedad española.


    El profesor Jesús Sastre, del Instituto Superior de Pastoral, especialista en teología pastoral y catequética, desarrolla el tema de La pedagogía de la conversión pastoral. ¿Qué caminos tenemos que hacer? ¿Qué pedagogía es la propia de la conversión pastoral? ¿Cuál es el método de la conversión pastoral?


    El objetivo general de la conversión pastoral es la capacitación (“discípulos misioneros”) de toda la Iglesia para que sea misionera. Esto será posible si la pastoral de la Iglesia consigue efectivamente que los bautizados vivan y comuniquen la experiencia del encuentro con Jesucristo y lo que esto conlleva para la vida en el día a día. El conjunto del pueblo de Dios, fieles y jerarquía, ejercitando la corresponsabilidad, debe discernir todo lo que en la vida de la Iglesia impide que la salvación llegue a todos y a todo.


    El meollo del método de la conversión pastoral es el discernimiento pastoral. Esta expresión se utilizó por primera vez a mediados de la década de los noventa en unas jornadas convocadas por la Comisión Episcopal del Clero para comentar algunos aspectos de Pastores dabo vobis. Las ponencias abordaron el porqué, el para qué y el cómo del discernimiento pastoral. Juan Pablo II urgía a la formación permanente de los presbíteros, “para que su actividad pastoral sea actual, creíble y eficaz” (PDV, 72). En la situación que vivimos, y ante el reto de la “conversión pastoral” para la nueva evangelización, nos hacemos una pregunta básica como creyentes: “¿Qué hemos de hacer, Señor?” (Hch 22,10). Constatamos una situación de debilidad eclesial, de cierto repliegue sobre nosotros mismos y de incertidumbre ante el futuro próximo. El principio de la acción pastoral es “el discernimiento evangélico de la situación social, cultural y eclesial en cuyo ámbito se desarrolla la acción pastoral” (PDV, 57).


    Con el título ¿Qué es y qué reclama a la Iglesia la conversión pastoral?, Carlos García de Andoain, profesor y director del Instituto Diocesano de Teología y Pastoral de Bilbao, nos advierte que la conversión pastoral no es una pesada carga sobre esta maltrecha Iglesia, sino la consecuencia, directa, pero posterior, de una alegría, la experimentada por quienes hemos recibido el amor salvador de Jesús, experiencia total, tan radical, que no puede menos que ser comunicada a los demás: “Salgamos, salgamos a ofrecer a todos la vida de Jesucristo”. Esta perspectiva es capital: el “bien tiende a comunicarse”. No es lo mismo abordar la conversión pastoral y misionera desde el grave deber –pero en el fondo desde el escepticismo, la fatiga y el fracaso– que desde la alegría del Evangelio, la confianza en la potencialidad impredecible de la Palabra, el sueño por una nueva sociedad, la convicción de que no es lo mismo vivir en la compañía de Jesús que sin ella o la vivencia de que en la misión está el “verdadero dinamismo de la realización personal” (EG, 10). La conversión pastoral no vendrá de Evangelii gaudium, sino de la experiencia de la alegría del Evangelio.


    Juan Luis Martín Barrios, director de la Comisión Pastoral de la Conferencia Episcopal Española, en su reflexión nos presenta las Dimensiones y desafíos de la conversión pastoral para la Iglesia española. La Iglesia en España, en este tiempo y en este lugar –coordenadas espacio-temporales–, está llamada a repensar profundamente y relanzar con fidelidad y audacia su misión en las nuevas circunstancias de nuestra sociedad. Se trata de conformar, renovar y revitalizar la novedad del Evangelio arraigado en nuestra historia, desde un encuentro personal y comunitario con Jesucristo que suscite misioneros.


    Esto no depende de grandes programas y estructuras, sino de hombres y mujeres nuevos que encarnen dicha tradición y novedad (cf. 1 Jn 1,1) como discípulos de Jesucristo y misioneros de su Reino, protagonistas de la vida nueva de un país (España) que está viviendo, urgiendo y acompañado (por la Iglesia) a reconocer con la luz y la fuerza del Espíritu.


    Los historiadores José María Pérez-Soba y Joseba Louzao, en un diálogo-debate, analizan los Modelos de respuesta ante los cambios epocales y las crisis. Ambos destacan que hoy estamos viviendo cambios muy profundos que nos crean incertidumbre, pero esto no es nuevo, pues es lo que también en otras épocas se ha vivido. Escrutar en la historia pasada, mirar hacia atrás, es fácil. Mirar hacia el futuro es difícil y da miedo. Nosotros, desde la confianza, intentamos hacerlo de forma creativa, imaginativa y arriesgada. No vale repetir fórmulas anteriores.


    El profesor Antonio Ávila, docente en el Instituto Superior de Pastoral, nos presenta de forma magistral una síntesis de las demás aportaciones y, a su vez, algunas propuestas de futuro relacionadas con el tema del congreso. Mirando al presente y al futuro, resulta urgente recuperar la experiencia de Dios como lo nuclear de nuestra vida cristiana. Creemos que es lo más profundo, lo más revolucionario y lo más importante. Esta fue también una preocupación para algunos de los teólogos que influyeron en el Concilio Vaticano II. Destacamos de manera especial a Karl Rahner, para quien la experiencia de Dios es el centro de la vida cristiana y el espacio donde se juega el futuro de cada uno de los cristianos y de todo el cristianismo. En la actualidad, la experiencia de Dios es el núcleo de la conversión.


    Como siempre, nos sentimos en la obligación de expresar públicamente el agradecimiento del Instituto Superior de Pastoral a cuantos hicieron posible este congreso: a los alumnos y antiguos alumnos, y a los muchos amigos de nuestro centro, cuya fidelidad nos anima a continuar en el trabajo. A los ponentes y participantes en las mesas redondas; a los moderadores, secretarios de grupos y a los que con tanto esfuerzo y creatividad prepararon las oraciones y la eucaristía. Un reconocimiento al trabajo realizado por la compañera Felisa Elizondo en la revisión de los textos y la síntesis de las aportaciones de los grupos.


    Finalmente, nuestro agradecimiento a la Fundación Pablo VI, en la persona de su director, que nos cedió los locales, y a Editorial Verbo Divino, que hace posible la difusión de los trabajos y las conclusiones de nuestra Semana.
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Grandes cambios en la realidad

    española: descripción y desafíos


    
Francisco Lorenzo

    Coordinador del Equipo de Estudios

    de Cáritas Española y secretario técnico

    de la Fundación FOESSA


    Introducción


    En octubre de 2014 se presentaron en Madrid los resultados más destacables del VII Informe FOESSA1, que, siguiendo la tradición de sus ediciones anteriores, se ha caracterizado por su exhaustividad (a la hora de abordar determinados procesos estructurales de nuestra realidad socioeconómica), por su solidez metodológica y por rigurosidad técnica. No en vano, su elaboración ha sido fruto de un trabajo de más de cuatro años en el que han participado más de 90 investigadores de todo el país y en el que, a través de 56 documentos de investigación, se hace un recorrido detallado por diferentes ámbitos relativos a la exclusión y el desarrollo social. Así, el informe se estructura en los siguientes capítulos:


    – Hacia un nuevo modelo social: ¿la privatización del vivir social?


    – Distribución de la renta, condiciones de vida y políticas redistributivas.


    – La fractura social se ensancha: intensificación de los procesos de exclusión en España durante siete años.


    – Trabajo y cualificación.


    – Estado de bienestar en España: transformaciones y tendencias de cambio en el marco de la Unión Europea.


    – ¿Qué sociedad saldrá de la actual crisis? ¿Qué salida de la crisis impulsará la sociedad?


    – Capital social y cultural en España.


    – España en el entorno internacional.


    – Una aproximación a la evolución del bienestar social en España durante el auge y la recesión. El Índice FOESSA de Bienestar Social (IFBS).


    A partir de multitud de fuentes estadísticas oficiales y de una encuesta propia realizada a finales de 2013 (en 2007 y 2009 se hicieron las primeras series de la misma), el informe llega a una primera conclusión: Sin conocer y cuestionar nuestro propio modelo social no es posible responder a la cuestión de la pobreza y exclusión social.


    Es decir, este no es un informe sobre la crisis. No la obvia; no quiere hacerlo, pues consideramos que debemos adentrarse en ella para conocer en detalle lo que está ocurriendo... pero propone un enfoque mucho más amplio, porque una de las constataciones que se señalan es que el problema actual es, en gran medida, consecuencia de procesos anteriores.


    Dicho de otra manera, nuestro modelo socio-económico encierra una serie de debilidades que, en épocas de crecimiento económico, se manifiestan de una forma y, en épocas de crisis, de otra mucho más cruda, más dura; pero, a fin de cuentas, lo ocurrido en ambos contextos está directamente relacionado.


    ¿Coyuntura o modelo?


    Diversos estudios llevados a cabo en los últimos años evidencian lo sucedido. Se trata de explicaciones que apuntan claramente a las debilidades ocultas tanto de nuestra economía en general como de nuestro modelo productivo en particular. Decisiones políticas que no hacen referencia a un programa político concreto, sino a un modelo que asumía como propios todos y cada uno de los preceptos de la lógica neoliberal, y en particular de la economía financiera más especulativa.


    Lo cierto es que, en los años recientes (2000-2007), en los que los indicadores macroeconómicos transmitían la sensación de que todo estaba “bajo control” –pues se estaba generando riqueza y empleo por encima de la media europea–, en España el 50% de la población se encontraba afectado por problemas de privación material, dejaba de reducirse la tasa de pobreza, más de la mitad de la población estaba afectada por indicadores de exclusión social y el 44% de los españoles experimentaba episodios puntuales de pobreza relativa. De los cinco millones de puestos de trabajo creados entre 1994 y 2007, más de tres fueron empleos claramente precarios: empleos que protegen de forma insuficiente, que atrapan y cronifican, y que se destruyen fácilmente ante un cambio de ciclo económico.


    Es decir, en el (supuestamente) mejor contexto económico posible –según los indicadores que gobiernan habitualmente el imaginario colectivo– se acumulaban en nuestra estructura social una serie de problemáticas que hacían del nuestro un modelo de integración frágil y vulnerable.


    Y es este contexto el que dio muestras de su debilidad ante el primer embate de la crisis. El estallido de la burbuja inmobiliaria, los procesos de destrucción de empleo, el incremento de la tasa de pobreza y de exclusión social, o la polarización social y económica (en términos de renta y de acceso a derechos), son solo algunas de las manifestaciones más inmediatas de una crisis que parece no encontrar oposición suficiente, dadas las fragilidades estructurales de nuestro modelo.


    Pero ¿a qué se debe que nuestra economía sea “escasamente integradora”? En gran medida, a aspectos que hacen que nuestro modelo socioeconómico esté estructuralmente enfermo. Por la alta desigualdad salarial existente, por la limitada capacidad redistributiva de nuestro sistema impositivo, por el mayor peso de puestos manuales y en ocupaciones de baja cualificación en comparación con la media europea, por la brecha existente en educación e investigación, por la tendencia a crear empleo precario, por el fraude fiscal, la corrupción... Es decir, parece que la riqueza generada en nuestros mejores escenarios se basa en sectores poco cualificados (construcción y turismo, especialmente) y se redistribuye de manera desigual (recayendo primero sobre las rentas de capital y no tanto sobre las rentas del trabajo).


    Todo ello justifica el hecho de que dos de cada tres personas en situación de exclusión provienen de antes de la crisis. Es decir, la crisis no explica todo lo sucedido –aunque haya supuesto un duro varapalo para millones de personas–. Pero la debilidad ya existía. Como decimos, esto se debe en gran medida al comportamiento contracíclico de nuestra economía o, expresado de otra manera, al hecho de que aquello que se destruye en época de crisis no se recupera de forma espontánea en un posterior ciclo de crecimiento. Para que esto se produzca, son necesarias unas políticas concretas, pues, de lo contrario, el aumento de la pobreza y la exclusión quedará fijado en nuestra estructura social.


    Crisis y exclusión social


    Hablar de exclusión social es trascender el significado de un término del que tenemos representaciones concretas en nuestro imaginario colectivo. Si bien la pobreza se entiende desde una perspectiva meramente económica2, la exclusión social conlleva un análisis multidimensional más complejo. Desde hace décadas, son muchas las aproximaciones teóricas al concepto3, las cuales nos permiten comprender cómo se concretan y se entrelazan determinados procesos que responden a una multitud de factores y que solo pueden ser analizados en clave dinámica. Ahora bien, a partir de 2007, desde la Fundación FOESSA se hace una propuesta metodológica que no solo permite profundizar en la comprensión del fenómeno, sino además medirlo. Así se establece una batería de 35 indicadores4 agrupados en tres ejes y ocho dimensiones.
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    Cuadro 1: Ejes y dimensiones de la exclusión social.

  


    A través de la Encuesta FOESSA (Encuesta sobre integración y necesidades sociales) realizada en 2007 y repetida en 2009, captamos los efectos del primer impacto de la crisis. Años después, a finales de 2013, volvimos a repetir esta encuesta para tener una perspectiva de lo ocurrido a lo largo de los cuatro o cinco años en los que la crisis ha golpeado más duramente. Gracias a estas encuestas se establecieron cuatro grupos en los que se distribuía la población en nuestro país:


    – Integración plena: aquellos hogares que no están afectados por ninguno de los 35 indicadores.


    – Integración precaria: hogares que, a pesar de estar afectados por algunos de los indicadores, siguen participando de la dinámica social general.


    – Exclusión moderada: hogares en los que se acumula, ahora sí, una cantidad considerable de problemáticas.


    – Exclusión severa: hogares con muchas problemáticas, y además las más graves. Si bien cada uno de los 35 indicadores se corresponde con “un problema severo”, no todos afectan con la misma intensidad.


    Así, las tres encuestas realizadas nos permiten constatar que a finales del año 2013 había en España 11.746.000 personas en exclusión social, de las cuales 5.080.000 se encontraban en una situación de exclusión social severa, el 82,5% más que en 2007. O dicho de otra forma: el núcleo central de la sociedad española, que llamamos integración plena, es ya una estricta minoría.
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        Gráfico 1: Evolución de los niveles de integración social en la población de España (2007-2013) y nivel de integración social en Andalucía en 2013 (%).

      

    Si bien en las conclusiones del informe anterior5 se planteaba la necesidad de preservar el capital humano y “rescatar a las personas”, en la actualidad podemos afirmar que “esta estrategia no se puso en marcha seriamente. Hoy se nos muestra ya totalmente insuficiente: ahora es necesario recuperar el capital humano que hemos destruido. El deterioro en la situación económica y social de muchos hogares está afectando ya claramente a su propia salud, a la calidad de la vivienda y de su entorno. No solo es la economía de los hogares lo que ha empeorado (el empleo o los ingresos); el deterioro social se extiende a otros ámbitos, como la vivienda (el aumento de la privación como consecuencia de asumir los costes de vivienda) o la salud, y con todo ello a la empleabilidad, las potencialidades de las personas para salir adelante. La subutilización del capital humano durante la fase temprana de la crisis está derivando en su destrucción, lo que está teniendo una repercusión en el plano del desarrollo personal y progreso social y repercutirá también en el plano económico-productivo”. Este es el mayor capital social que se está destruyendo y el que tendría que recuperarse en el futuro.


    A pesar de la “apariencia generalista de la crisis” (lo cierto es que las personas afectadas han sido muchas y con muy diversas realidades), la crisis ha sido selectiva, terriblemente selectiva. Así, se han reducido las diferencias por sexo (en un proceso de igualación a la baja), se ha dado un retroceso en la integración de las personas inmigrantes, se han multiplicado las diferencias por la edad y se han intensificado los procesos de exclusión social de la comunidad gitana.


    En términos de estructura económica, se puede observar cómo mientras el 10% con rentas más elevadas apenas ha visto que estas se redujeran entre 2008 y 2012 (han descendido como máximo el 5% y en algunas comunidades autónomas incluso su nivel de renta ha aumentado), la caída hacia niveles más bajos se ha dado, especialmente, en los hogares más pobres, donde ha llegado a descender más del 10% en prácticamente todas las autonomías.


    Empleo precario, políticas sociales escasas y familia..., sobre todo familia


    Una vez constatadas las consecuencias directas de la crisis y de las debilidades de nuestro modelo socioeconómico, la pregunta que surge tiene que ver con qué aspectos de nuestra estructura pueden ayudarnos a revertir la situación. O dicho de otra forma, ¿con qué fortalezas contamos para enfrentar las debilidades constatadas? Así, centramos la mirada en tres elementos: mercado laboral, estado de bienestar y capital social.
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    Tabla 1: Población afectada por cada una de las dimensiones de la exclusión para el total de la población (%).

  


    a) Mercado laboral


    En relación con el empleo y el mercado laboral, observamos que “nuestra economía participa de la tendencia general de las economías desarrolladas observada en las últimas décadas de una demanda creciente de mano de obra más cualificada, aunque con matices”.


    Es decir, respondiendo a la pregunta ¿cuál es la situación de la economía española en comparación con la de los países (grandes) europeos en lo que se refiere a los resultados de su mercado de trabajo desde el punto de vista de la generación de empleo y en relación con las cualificaciones?, cabe destacar que la situación diferencial en España es que nuestra economía se ha ido especializando durante décadas en actividades de servicios de bajo valor añadido y en actividades industriales donde predominan las labores fabriles frente a las profesionales y técnicas


    Con la crisis, esta debilidad estructural se ha concretado en un bloqueo de entrada en el mercado de trabajo cuyos efectos podrán sentirse durante muchos años:


    – Para las cohortes de hombres más jóvenes, la pérdida de empleo es tal que no llegan a alcanzar las tasas de empleo de generaciones previas a sus mismas edades.


    – En las mujeres se ha notado menos la reducción de las tasas de empleo, pero ha supuesto un freno a su incremento en el tiempo.


    – Existe una “generación expulsada” de trabajadores para los que ha mermado en gran medida el tipo de puesto que desempeñaban y cuya cualificación –si hubieran acumulado alguna a lo largo del tiempo– es escasamente aplicable en otros sectores.


    A día de hoy, más del 60% de los parados lo son desde hace más de un año. Un mismo problema tiene otros efectos mucho más graves cuando se sostiene en el tiempo, por lo que el paro de larga duración debe ser tenido en cuenta de manera prioritaria. Porque, además de asistir a un proceso en el que se agotan los recursos económicos, apreciamos cómo se agotan también los recursos personales (“es que estoy harto de encontrarme puertas cerradas, es que ya no tengo fuerzas para volver a salir a la calle”). Son los recursos personales los que se van diluyendo, las motivaciones, la capacidad de resiliencia y de confiar en que todavía hay alguna esperanza...


    b) Políticas sociales y Estado de bienestar


    El período 2000-2013, para el conjunto del Estado de bienestar español, puede definirse como una combinación de contención del gasto social (sobre todo, entre 2000 y 2004) y reestructuración institucional que han abocado finalmente a la regresión iniciada en mayo de 2010 y, sobre todo, profundizada desde diciembre de 2011 hasta la actualidad, sin soporte en el diálogo social.


    Las políticas de inclusión social de la Unión Europea han demostrado su debilidad estructural y su subordinación a las políticas de austeridad. Su eficacia ha sido limitada y abren un campo de incertidumbre sobre su futuro. La austeridad no es neutral, porque todo lo que ahora se fije en nuestra estructura social permanecerá y puede llegar a convertirse en irreversible.


    Así, las políticas de austeridad, con sus recortes en servicios sociales y bienestar, así como su impacto deflacionario en la economía, son incompatibles con la consecución del objetivo de reducción de la pobreza de la Estrategia Europea 2020.


    En gran medida, estas decisiones son ideológicas y responden a una serie de priorizaciones sociales, económicas y políticas. Configuran un proyecto concreto que debilita nuestro contrato social, convirtiéndolo en uno mercantil.


    Así, estamos transitando de un modelo de “integración precaria” a un modelo de “privatización del vivir social”. La necesidad de un nuevo contrato social a medio plazo reside en el interés de las grandes mayorías de ciudadanos para las que un trabajo decente y una protección social eficaz son la garantía de una vida social digna.


    c) Relaciones sociales y sociedad civil


    Por último, en cuanto a la familia debemos señalar que si bien ha resistido sin apenas políticas sociales destinadas a la protección de la misma, estamos corriendo el riesgo de “tensar demasiado la cuerda” y pedirle más de lo que puede dar realmente.


    Por ejemplo, los mayores –que tradicionalmente han sido un colectivo caracterizado por su vulnerabilidad– se han convertido en una fuente de apoyo y de seguridad para el resto de su familia: por la pensión, la vivienda en propiedad y la conservación de las relaciones familiares. Pero estos aspectos no hacen que su realidad haya mejorado considerablemente, al menos no tanto como para que sus condiciones de vida sean muy diferentes a épocas previas a la crisis. En cualquier caso, todo aquello que mine estos tres elementos pondrá en peligro una de las principales mallas de seguridad.


    En cuanto al rol desempeñado por la sociedad civil, debemos destacar un bajo nivel de participación (el 30% por debajo de la media europea). Esto denota una serie de incoherencias que no tienen que ver con lo económico –al menos no de forma directa–, sino con el proyecto social que en la práctica queremos poner en marcha.


    Existe una contradictoria actitud de la ciudadanía ante la actividad pública: si, por un lado, se expresa el deseo de que el sector público sea el responsable de garantizar su bienestar y seguridad, suministrando para ello más y mejores servicios públicos, por otro lado se muestra oposición a cualquier medida de incremento de la presión fiscal o al establecimiento de nuevos impuestos. Dicho de otra forma, “contamos con una visión asimétrica del quehacer público, que considera el gasto y el ingreso públicos como compartimentos estancos”.


    Otra realidad similar, pero desde otro enfoque, muestra que una gran parte de la sociedad tiene esperanza de que las cosas puedan cambiar; sin embargo, paradójicamente, también una mayoría social está al margen de las iniciativas con capacidad de generar estas dinámicas de cambio.


    Es la idea de comunidad, de cómo queremos vivir juntos, y su diseño institucional la que ha entrado en crisis, debido a la reconfiguración de las relaciones de fuerza entre los diferentes grupos sociales.


    La única posibilidad de consolidar un Estado de bienestar redistributivo consiste en el fortalecimiento de los valores cívicos y en el reforzamiento de las instituciones reguladoras. Es decir, si mantenemos la distancia existente entre valores y prácticas, entre lo deseable y nuestras decisiones cotidianas, perpetuaremos el actual modelo frágil en lo económico, pero también en lo cultural y en lo ético.


    La propuesta individualizadora, mercantilizadora, privatizadora... es claramente sugerente. Construye argumentos desde lógicas aparentemente inapelables (“como no estamos seguros de que vayamos a poder disfrutar de una pensión cuando nos jubilemos... es recomendable asegurarte el futuro de manera privada”), pero, cuando lo hace, en realidad transforma el proyecto social que estábamos construyendo (“Entones, ¿qué será de quienes no puedan garantizarse individualmente su propio bienestar?”).


    ¿Hay lugar para la esperanza?


    A pesar del diagnóstico y de los riesgos revelados, y aunque todavía no es posible presentar un modelo alternativo de vida colectiva, existen múltiples prácticas que nos permiten cuestionar y vivir de forma real lejos de las lógicas de la privatización, la individualización y la mercantilización.


    Se trata de iniciativas surgidas muchas veces a partir de movimientos sociales moralizantes, caracterizados por expresar pública y organizadamente protestas “contra lo que se considera reprobable más allá de los intereses de una comunidad o clase social” determinadas. Esta es su principal y fundamental diferencia respecto de los movimientos populistas: su orientación universalista, su voluntad de actuar como “garantes de la ética, de los valores, de la dignidad y de los infrarrepresentados”.


    La debilidad es que no hay garantía de que ese modelo alternativo acabe conectando con lo normativo y lo institucional; en definitiva, que se traslade al conjunto de la sociedad.


    Es posible que sus logros tangibles sean limitados, pero resulta indudable que han dinamizado a una parte de la sociedad


    Para terminar...


    El informe presentado hace también una serie de propuestas que entendemos que pueden ayudar a orientar este modelo débil y enfermo al que hemos hecho referencia a lo largo de esta ponencia.

    

  
    [image: ]

    Gráfico 2: Prácticas sociales autogestionadas, colaborativas o alternativas.

  


    – Evaluación: Considerar los índices de desigualdad, pobreza, exclusión social y privación material como indicadores para elaborar un diagnóstico riguroso de desarrollo social y una evaluación de las políticas dirigidas al mismo.


    – Inversión social: Considerar el gasto social como “inversión social”, priorizando aquellos ámbitos que son más correctores en términos de desigualdad (inversión en sanidad y en educación, en pensiones y rentas mínimas).


    – Compromiso redistributivo ético: Mejorar nuestra pedagogía fiscal. Sistema universal de protección con impuestos justos y suficientes.


    – Sistema de garantía de ingresos: Conseguir un sistema que cumpla unos estándares básicos en todo el conjunto del Estado que rompa las inequidades territoriales.


    – Servicios sociales públicos: Favorecer la acción de los servicios sociales públicos en sus objetivos de promoción y empoderamiento de las personas, para que la gestión de prestaciones económicas no ocupe la mayor parte de sus funciones.


    – Políticas de apoyo a la familia: Eliminar la sobrecarga que recae en los hogares e implementar medidas que eviten la transmisión intergeneracional de la pobreza, por el riesgo estructural de la presencia de la pobreza severa en hogares con menores.


    Si el modelo actual ha constatado su fracaso, estamos en disposición de impulsar uno nuevo. Estamos a tiempo para una reacción colectiva que invierta las tendencias hacia la fractura social en la medida en que existe un marco solidario que aún se mantiene en la sociedad española.


    
      
        1 La presente ponencia se basa principalmente en las constataciones fundamentales de dicho informe. Los fragmentos (en cursiva y entrecomillados) que no vienen citados han sido tomados literalmente de dicho informe. Si no se incorpora la cita, es únicamente para no aburrir al lector con un exceso de notas explicativas.

      


      
        2 Según la UE, el umbral que determina qué hogares deben considerarse en pobreza relativa se establece en el 60% de la renta mediana equivalente.

      


      
        3 Lorenzo, F., “Pobreza y exclusión social en España: consecuencias estructurales de nuestro modelo de crecimiento”, en Revista Ehquidad, 1, Asociación Internacional de Ciencias Sociales y Trabajo Social. http://www.ehquidad.org/es/mas/revista-ehquidad/183-revista-ehquidad-n-1.

      


      
        4 Laparra, M., “La fractura social se ensancha: intensificación de los procesos de exclusión en España durante siete años”, en Lorenzo, F., VII Informe FOESSA sobre exclusión y desarrollo social en España, Cáritas Editores, Madrid 2014. El texto íntegro está accesible en http://www.foessa2014.es/informe/.

      


      
        5 Renes, V., VI Informe FOESSA sobre exclusión y desarrollo social en España, Cáritas Editores, Madrid 2008.

      

    

  


  
    
¿Qué es y qué reclama a la Iglesia la conversión pastoral?


    
Carlos García de Andoain

    Instituto Diocesano de Teología

    y Pastoral de Bilbao


    El papa Francisco ha emplazado a la Iglesia a la conversión pastoral. Precisamente hace este llamamiento a una “pastoral en conversión” en el mismo párrafo en el que explicita “el sentido programático” de Evangelii gaudium (EG, 25), lo que revela la centralidad de la cuestión que abordamos. Las cosas no pueden quedar como están, pues los problemas se acumulan y multiplican a una Iglesia cada vez más global y menos europea. La necesidad de cambio es obvia, pero cuál es el sentido de esta conversión pastoral, qué es lo que debe ser cambiado, quiénes son los llamados a hacerse cargo de esta conversión.


    Una advertencia previa y general: la conversión pastoral no es una pesada carga sobre esta maltrecha Iglesia, sino la consecuencia, directa, pero posterior, de una alegría, la experimentada por quienes hemos recibido el amor salvador de Jesús, experiencia total, tan radical, que no puede menos que ser comunicada a los demás: “Salgamos, salgamos a ofrecer a todos la vida de Jesucristo”. Esta perspectiva es capital: el “bien tiende a comunicarse”. No es lo mismo abordar la conversión pastoral y misionera desde el grave deber –pero en el fondo desde el escepticismo, la fatiga y el fracaso– que desde la alegría del Evangelio, la confianza en la potencialidad impredecible de la Palabra, el sueño por una nueva sociedad, la convicción de que no es lo mismo vivir en la compañía de Jesús que sin ella o la vivencia de que en la misión está el “verdadero dinamismo de la realización personal”6 (EG, 10). La conversión pastoral no vendrá de Evangelii gaudium documento, sino de la experiencia de la alegría del Evangelio.


    1. La conversión pastoral de Evangelii gaudium



    El subrayado es reiterativo: la razón de la conversión pastoral y su meta es la misión evangelizadora. Por ello pide una Iglesia “en salida” misionera (EG, 20), en “estado permanente de misión” (EG, 25) en todas las regiones de la tierra. Es continuidad con el dinamismo de salida que recorre la historia de la salvación: en la Palabra de Dios. “Abrahán aceptó el llamado a salir hacia una tierra nueva (Gn 12,1-3). Moisés escuchó el llamado de Dios: ‘Ve, yo te envío’ (Éx 3,10), e hizo salir al pueblo hacia la tierra de la promesa (Éx 3,17). A Jeremías le dijo: ‘Adondequiera que yo te envíe irás’ (Jr 1,7)” (EG, 20). “Jesús nos dice: ‘Id y evangelizad’ (Mt 28,19-20)” (EG, 19). Como decía Evangelii nuntiandi, “evangelizar constituye, en efecto, la dicha y vocación propia de la Iglesia, su identidad más profunda. Ella existe para evangelizar” (EN, 14). Esa es la razón y la dirección de la conversión.


    Mucho es lo que debe ser cambiado en la Iglesia, pero el papa centra el tiro: la actitud ante el mundo. No se anda con ambigüedades. Se trata de superar la actitud defensiva, de autopreservación (EG, 27), de un encierro cómodo en las propias seguridades de costumbres, morales y doctrinales. “Salgamos, salgamos a ofrecer a todos la vida de Jesucristo. Repito aquí para toda la Iglesia lo que muchas veces he dicho a los sacerdotes y laicos de Buenos Aires: prefiero una Iglesia accidentada, herida y manchada por salir a la calle antes que una Iglesia enferma por el encierro y la comodidad de aferrarse a las propias seguridades” (EG, 49)7.


    Pero la misión no solo exige conversión de actitudes, sino también una reforma efectiva de estructuras: “La reforma de estructuras que exige la conversión pastoral solo puede entenderse en este sentido: procurar que todas ellas se vuelvan más misioneras, que la pastoral ordinaria en todas sus instancias sea más expansiva y abierta” (EG, 27). La reforma que Francisco “sueña” también incluye “las costumbres, los estilos, los horarios, el lenguaje y toda estructura eclesial” (EG, 27). Es particularmente insistente en la necesidad de la reforma de estructuras, exhortando especialmente “a cada Iglesia particular a entrar en un proceso decidido de discernimiento, purificación y reforma” (EG, 30).


    Los responsables de esta conversión somos todos los cristianos, pues no solo corresponde al Vaticano o a los obispos: “Todos somos llamados a esta nueva ‘salida’ misionera”: “cada cristiano y cada comunidad discernirá cuál es el camino que el Señor le pide, pero todos somos invitados a aceptar este llamado: salir de la propia comodidad y atreverse a llegar a todas las periferias que necesitan la luz del Evangelio” (EG, 20). Y lo repite más tarde: “Espero que todas las comunidades procuren poner los medios necesarios para avanzar en el camino de una conversión pastoral y misionera que no puede dejar las cosas como están” (EG, 25). Pero la conversión compete de forma especial al propio papa, a los obispos y al conjunto de los agentes de pastoral: “Dado que estoy llamado a vivir lo que pido a los demás, también debo pensar en una conversión del papado” (EG, 32). El conjunto de agentes de pastoral debe colocarse “en actitud de salida” (EG, 27).


    El llamamiento a la conversión pastoral no es retórico ni puntual. Afirma su urgencia: “Una impostergable renovación eclesial”, y su radicalidad: “Sueño con una opción misionera capaz de transformarlo todo” (EG, 27). Como dice Walter Kasper, la propuesta del papa Francisco “se encuadra dentro de una gran tradición que se remonta a los orígenes”. El origen, el Evangelio, es el motor de la renovación de la Iglesia. “No defiende una posición liberal, sino una posición radical” (Kasper).


    2. Una evangelización kerigmática


    La nueva etapa evangelizadora que nos propone Francisco presenta tres subrayados: una evangelización kerigmática, una evangelización social y una evangelización de la misericordia. De acuerdo a cada uno de ellos, intentaremos presentar las conversiones a las que la Iglesia está llamada.


    Una evangelización kerigmática da la primacía al anuncio del kerigma. Tu salvación, tu sentido, tu realización, la justicia, el futuro de la humanidad, están en Jesucristo. Jesucristo nos salva. No solo lo dice, sino que la propia Evangelii gaudium lo practica: “Invito a cada cristiano, en cualquier lugar y situación en que se encuentre, a renovar ahora mismo su encuentro personal con Jesucristo o, al menos, a tomar la decisión de dejarse encontrar por él, de intentarlo cada día sin descanso. No hay razón para que alguien piense que esta invitación no es para él, porque ‘nadie queda excluido de la alegría reportada por el Señor’” (EG, 3).


    La centralidad del kerygma antepone el amor de Dios a la obligación moral o a la ortodoxia doctrinal. Así lo expresa Evangelii gaudium. Características del anuncio son: “que exprese el amor salvífico de Dios previo a la obligación moral y religiosa; que no imponga la verdad y que apele a la libertad; que posea unas notas de alegría, estímulo, vitalidad, y una integralidad armoniosa que no reduzca la predicación a unas pocas doctrinas a veces más filosóficas que evangélicas. Esto exige al evangelizador ciertas actitudes que ayudan a acoger mejor el anuncio: cercanía, apertura al diálogo, paciencia, acogida cordial que no condena” (EG, 165).


    Veamos algunas implicaciones.


    2.1. Dar consistencia a la pastoral del anuncio: la propuesta de la fe


    La primera implicación es conceder prioridad y consistencia a la pastoral del anuncio. No es una pastoral en la que en principio invirtamos energías. Estas se van mayoritariamente en el cuidado de los que ya están, a través de la liturgia o de los grupos. También una parte de ellas se invierte en la iniciación cristiana, principalmente catequesis, con niños, y otras más diversas en el ámbito juvenil. La pastoral del anuncio busca salir al encuentro de personas que no forman parte de la comunidad cristiana. Convoca a diferentes experiencias que desde la vida de la gente se convierten en ocasión propicia para el diálogo sobre Jesús y el Evangelio.


    El objetivo es provocar un primer deseo por conocer a Jesús y la comunidad de sus seguidores. Evangelii gaudium, cita a Benedicto XVI: “No se comienza a ser cristiano por una decisión ética o una gran idea, sino por el encuentro con un acontecimiento, con una Persona, que da un nuevo horizonte a la vida y, con ello, una orientación decisiva” (EG, 7). Necesita tiempo, procesos y experiencias muy cuidadas. Después, vendrán la iniciación cristiana y el catecumenado, un proceso de personalización de la fe en el conjunto de sus dimensiones: estética, noética, práxica y comunitaria. La pastoral del primer anuncio no solo ayuda a gustar de Jesús, sino que asienta el cimiento de la fe, Jesucristo. Tiene un sentido fundante8: él es la “piedra angular, elegida, preciosa, y quien cree en ella no quedará defraudado” (1 Pe 2,6). Hoy, muchos procesos de iniciación en la fe fallan precisamente porque no están asentados en el anuncio fundante de Jesús. “Es el primero en un sentido cualitativo” porque “es el anuncio principal, ese que siempre hay que volver a escuchar de diversas maneras y ese que siempre hay que volver a anunciar de una forma o de otra a lo largo de la catequesis, en todas sus etapas y momentos” (EG, 164).


    No solo es destinataria del primer anuncio la persona no creyente; también lo es el que conforma el creciente catolicismo difuso o nominal. Que así lo sea no quiere decir que no quede algún rescoldo que se puede avivar o alguna sed que en realidad lo es de agua viva. Por ello se habla de la pastoral de “segundo anuncio”9 (Biemmi, 2013), esto es, de las “pro­puestas que tratan de reavivar la fe de personas que la viven como una costumbre o que se han distanciado de ella”. ¿Qué puede significar para nuestras parroquias? Principalmente, infundir en las iniciativas tradicionales de una parroquia una perspectiva misionera, precisamente la del se­gundo anuncio10. Por ejemplo, en la preparación al sacramento del matrimonio.


    2.2. El valor crucial de la comunicación en la evangelización


    La relación de la Iglesia con la persona cristiana que participa en la comunidad es directa; sin embargo, con quien no participa en la comunidad –esto es, la inmensa mayoría de la gente– es mediada a través de los medios y los procesos de comunicación de masas. Ahí se juega decisivamente la sacramentalidad de la Iglesia, esto es, cómo ella es “signo e instrumento” de salvación para el mundo (LG, 1). A pesar de las delegaciones de medios de las diócesis, la pastoral ordinaria tiende a subestimar la comunicación de masas. Lo evangélico parece que va mejor con lo discreto. A quien tiene pretensión de medios se le tacha con facilidad de búsqueda de protagonismo. Los obispos deberían trabajar activamente para aumentar los índices de confianza interinstitucional, que se encuentran por los suelos junto a los de políticos y banqueros, con la que está cayendo. No es así el caso de los párrocos, en posición media, el de Cáritas, ni el del papa Francisco, en posiciones altas. La falla es grave. Insisto en que no se debe menospreciar el valor de la imagen de la Iglesia que se construye en el mundo de la comunicación. Hay que intervenir de modo proactivo, no reactivo o defensivo, algo también muy frecuente.


    Evangelii gaudium profundiza en este punto. Es consciente del riesgo de deformación del mensaje en la sociedad mediática (EG, 34). Pero, en lugar de aconsejar eludirlo o desde posiciones idealistas acusar permanentemente a los medios, habla de una estrategia de comunicación clara: concentrarse en lo esencial:


    “Cuando se asume un objetivo pastoral y un estilo misionero que realmente llegue a todos sin excepciones ni exclusiones, el anuncio se concentra en lo esencial, que es lo más bello, lo más grande, lo más atractivo y al mismo tiempo lo más necesario. La propuesta se simplifica, sin perder por ello profundidad y verdad, y así se vuelve más contundente y radiante (EG, 35).


    Aconseja, además, varias pautas:


    a) Que la comunicación de la Iglesia de diferentes acentos doctrinales o morales no dé lugar a ensombrecer lo esencial: “la invitación a responder al Dios amante que nos salva”. De lo contrario, “el mensaje correrá el riesgo de perder su frescura y dejará de tener ‘olor a Evangelio’” (EG, 38). Pregunto: ¿estamos seguros de que la propuesta del amor conyugal cristiano ha sido así percibida por los homosexuales en las campañas desplegadas por la Iglesia en España?


    b) Estar atentos a los cambios culturales para evitar que la comunicación en “un lenguaje completamente ortodoxo” haga percibir a los fieles algo que no se corresponde con el Evangelio de Jesús. En tal caso, dice, “somos fieles a una formulación, pero no entregamos la sustancia. Ese es el riesgo más grave” (EG, 41)11.


    c) Ser lúcidos para saber desprendernos de costumbres, normas o preceptos eclesiales que no están “directamente ligadas al núcleo del Evangelio, algunas muy arraigadas a lo largo de la historia, que hoy ya no son interpretadas de la misma manera y cuyo mensaje no suele ser percibido adecuadamente”. Pueden ser bellas, pero ahora no prestan el mismo servicio en orden a la transmisión del Evangelio. No tengamos miedo de revisarlas”. Santo Tomás de Aquino destacaba que los preceptos dados por Cristo y los apóstoles al pueblo de Dios “son poquísimos” (EG, 43).


    2.3. Una nueva espiritualidad para el desierto


    Evangelii gaudium propone a toda la Iglesia una evangelización de marcado carácter kerigmático. En Europa, este aspecto preocupa en especial. La transmisión de la fe de generación en generación está fallando masivamente. No solo envejecen los curas, religiosos y religiosas, sino también el laicado. Esta realidad, es motivo de desesperanza para muchos. También ha provocado sedimentos de frustración en muchos agentes de pastoral. Después de denodados esfuerzos para la evangelización de jóvenes, son pocos, muy pocos, los que acaban viviendo en la fe y el seguimiento de Jesús. El perímetro de la comunidad cristiana se reduce, de modo que muy próximamente conformaremos una minoría social.


    Francisco habla de la desertificación espiritual de Europa: “Es cierto que en algunos lugares se produjo una ‘desertificación’ espiritual, fruto del proyecto de sociedades que quieren construirse sin Dios o que destruyen sus raíces cristianas. Allí ‘el mundo cristiano se está haciendo estéril y se agota como una tierra sobreexplotada que se convierte en arena’” (EG, 86). ¿Cómo anunciar ahí?


    A menudo, ante el avance de este desierto, tendemos a luchar en todos los frentes, agotándonos en el intento de detenerlo. Adivinamos enemigos secularizadores, pero es el cambio cultural que nos instala en la finitud el que imposibilita la experiencia religiosa o es la misma cultura capitalista de consumo, el capitalismo de ficción, el que se pretende religión y se apropia de la experiencia religiosa.


    Francisco nos invita a leer la situación en creyente, como una oportunidad de conversión para Europa: “En el desierto se vuelve a descubrir el valor de lo que es esencial para vivir”. En efecto, la antigua tradición cristiana así nos lo enseña. Probablemente el mismo cristianismo europeo tiene aquí una oportunidad de purificación para reganar identidad e ímpetu. En lugar de detener el desierto a brazo partido, en guerras sinsentido, nos propone dos cosas: primera, nos llama a cuidar que seamos “personas de fe” que mantengan viva la esperanza y a “ser personas-cántaros para dar de beber a los demás” del Señor, que se nos entregó como fuente de agua viva. En segundo lugar, nos llama a estar atentos a los muchos “signos de la sed de Dios, del sentido último de la vida, a menudo manifestados de forma implícita o negativa” (EG, 86).


    La renovación conciliar operó sobre una Iglesia de cristiandad. Hoy solo es posible iniciar un camino de renovación misionera si hacemos no solo un nuevo diagnóstico de la situación del cristianismo, sino si empezamos a asimilar positivamente que pronto seremos una minoría y que, no obstante, no estamos condenados a la esterilidad, sino que como minoría podemos ser alma del mundo. Así lo decía la Carta a Diogneto. Así fue el Resto de Israel. De hecho, un análisis histórico y sociológico nos habla del decisivo papel de las minorías en la transformación del mundo.


    3. Una evangelización social


    3.1. El contenido ineludiblemente social del kerigma


    Un capítulo (el 4) dedica Evangelii gaudium a la evangelización social, a la dimensión social de la evangelización. El llamamiento es intenso. Ya Evangelii nuntiandi incluía el compromiso transformador entre las dimensiones constitutivas de la evangelización. Pero el papa Francisco ha dado un paso adelante: “El kerigma tiene un contenido ineludiblemente social” (EG, 177). Lo social no es segundo ni consecuencia respecto del kerigma. Confesar a Dios Padre es afirmar la dignidad infinita de cada hijo. Confesar la encarnación del Hijo de Dios eleva a cada persona al corazón mismo de Dios. Confesar el Espíritu Santo implica su inhabitación en toda situación humana y vínculo social (EG, 178). Lo social pertenece al kerigma.


    Esta afirmación del papa ha disuelto por fin la sospecha sobre lo social, a lo que se ha culpado de la secularización sufrida por la sociedad española. Ha sido cierta la experiencia histórica, particularmente en España, que, en el contexto de renovación conciliar, afirmó la necesidad de salir a la sociedad, de llevar el Reino al mundo y que acabó desgajándose de la Iglesia. No solo aquel cristianismo de bienaventuranzas por la paz y la justicia, de compromiso liberador, vivió la experiencia de la absolutización del compromiso político hasta abandonar el nutriente de la fe en Cristo. Sin embargo, desgajar, como reacción, la fe evangélica de la lucha social y política por la fraternidad y la justicia no casa con el Evangelio del Reinado de Dios. El papa denuncia con claridad: “¡Qué peligroso y qué dañino es este acostumbramiento que nos lleva a perder el asombro, la cautivación, el entusiasmo por vivir el Evangelio de la fraternidad y la justicia!” (EG, 179). Es Cristo mismo quien está en el otro pobre: “Lo que hicisteis a uno de estos hermanos míos más pequeños, lo hicisteis a mí” (Mt 25,40). Más adelante dice: “Una auténtica fe –que nunca es cómoda e individualista– siempre implica un profundo deseo de cambiar el mundo, de transmitir valores, de dejar algo mejor detrás de nuestro paso por la tierra” (EG, 183).


    Eso sí, el papa ha disuelto también la dialéctica entre evangelización religiosa y evangelización social. Evangelización solo hay una, a la vez religiosa y social.


    Sin duda, es un llamamiento a vivir y prolongar el misterio de la encarnación. ¿Cuál es el diagnóstico del mundo del papa? O, de otra manera, cuáles son los lugares en los que la Iglesia está llamada a intervenir.


    – En lo económico: una economía de la exclusión y el descarte. “Así como el mandamiento de no matar pone un límite claro para asegurar el valor de la vida humana, hoy tenemos que decir ‘no’ a una economía de la exclusión y de la inequidad. Esa economía mata” (EG, 53).


    – En lo cultural: la autorreferencialidad, la clausura a los propios intereses. “El gran riesgo del mundo actual, con su múltiple y abrumadora oferta de consumo, es una tristeza individualista que brota del corazón cómodo y avaro, de la búsqueda enfermiza de placeres superficiales, de la conciencia aislada” (EG, 2). No hay espacio para los demás, para los pobres, para Dios.


    – En lo político: la crisis ética de la política ha olvidado que “la dignidad de cada persona humana y el bien común” son las cuestiones que deberían estructurar toda política económica; en realidad, son “solo apéndices agregados desde fuera para completar un discurso político sin perspectivas ni programas de verdadero desarrollo integral” (EG, 203).


    3.2. El camino de nuestra redención, signado por los pobres


    Pero el Evangelio no se queda en la afirmación del compromiso de solidaridad, sino que determina la preferencia de Dios por los pobres, los marginados, los enfermos y las víctimas, hasta el punto, como dice Evangelii gaudium, de que “el camino de nuestra redención está signado por los pobres” (EG, 197). Esa es la parte del Evangelio que más nos desinstala, donde menos acomodaticia o sobornable es la Palabra de Dios.


    La crisis se acaba, pero la desigualdad se agrava. No es lugar para hacer un análisis de la situación socio-económica, del totalitarismo del poder económico y de la fractura de desigualdad que ha abierto la crisis, pero sí para volver a reiterar que el liderazgo de la Iglesia en España no ha estado a la altura de los desafíos de la crisis. Ahí sigue abierta una llamada a la conversión.


    Ciertamente, poco podremos valorar la ingente e inestimable acción de Cáritas, la acción social de la Iglesia. En un contexto marcado por los recortes de las ayudas públicas, Cáritas, con el 70% de fondos privados, ha incrementado su presupuesto total desde 216,9 millones de euros en 2008 a 276,3 millones en 2012. En el período de 2007 a 2012 ha pasado de atender a 350.000 personas en los servicios de acogida y atención primaria a 1.300.000 en el año 2012. Es una acción reconocida por la sociedad.


    Pero, además, era necesario un liderazgo pastoral y doctrinal, público. A tenor de un análisis pormenorizado de los documentos episcopales, la agenda evangelizadora de estos años ha sido una agenda al margen de la crisis o, parafraseando el etsi Deus non daretur, como si la crisis no existiera.


    Justificando esta ausencia se esgrimieron argumentos como que la economía es un asunto técnico y complejo. Otros hablaron de conveniencias o inconveniencias en las relaciones con los gobiernos de turno. Con todo, hay otra hipótesis, a mi entender más determinante: la falta de liderazgo doctrinal y pastoral ante la crisis ha sido la consecuencia lógica de una agenda evangelizadora construida sobre tres presupuestos:


    a) La disociación de lo religioso respecto de lo socio-económico, que separa a los efectos la trascendencia de Dios y el encuentro con él, respecto de la construcción histórica del Reino de Dios y su justicia.


    b) Una concepción solidarista de la caridad sin atención a la dimensión sistémica e institucional de la economía y la desigualdad, esto es, desentendida tanto de la “caridad política”12 como del “pecado estructural”.


    c) Y, en tercer lugar, la instalación en un cercado intraeclesial en lucha de poder con el Estado, pero en realidad cada vez más distante de la sociedad abierta secular, donde la ciudadanía y la inmensa mayoría de los católicos entretejen su existencia tanto en la familia como en la empresa, las relaciones de género, la fiscalidad, la calidad de la educación para sus hijos, las tarifas de la energía, las hipotecas y los servicios sanitarios.


    Así que, si esta reflexión es acertada, de una lectura creyente de la respuesta de la crisis se deducen varias llamadas a la conversión: en primer lugar, la necesidad de insertar la acción socio-económica en el corazón de la experiencia de salvación; en segundo lugar, la llamada a recuperar la fe mesiánica como esperanza que es también histórica y política; en tercer lugar, una presencia pública más atenta a la gente y a la sociedad que a las disputas eclesiásticas de poder a poder.


    Algunos signos de conversión podrían ser la formación en moral socio-económica de más teólogos y teólogas; la constitución de delegaciones diocesanas de caridad y justicia con rango, competencias y dotación equiparables a las delegaciones de evangelización y catequesis; una potente pastoral de acogida a inmigrantes; el impulso de la doctrina social de la Iglesia en la formación y los compromisos de los agentes de pastoral; la revisión de la orientación moral de la formación en las escuelas de negocios de la Iglesia.


    3.3. La dimensión “política” de la evangelización


    Nuevamente, como en tantos documentos de la Doctrina Social de la Iglesia, también en España, como “Católicos en la vida pública”, se elogia el compromiso político. “La política, tan denigrada, es una altísima vocación, es una de las formas más preciosas de la caridad, porque busca el bien común”. El propio Francisco reza a Dios pidiendo nuevos políticos: “¡Ruego al Señor que nos regale más políticos a quienes les duela de verdad la sociedad, el pueblo, la vida de los pobres!” (EG, 205). Políticos a quienes les duela la vida de los pobres.


    La política debe cambiar. Pero ¿y la Iglesia respecto de la política? El papa algo dice: “Tenemos que convencernos de que la caridad no es solo el principio de las micro-relaciones, como en las amistades, la familia, el pequeño grupo, sino también de las macro-relaciones, con las relaciones sociales, económicas y políticas” (EG, 205). Reclama para la conciencia eclesial la caridad política.


    Si la Iglesia quiere alentar el compromiso de los cristianos en la política, hay tres concepciones que debe cambiar. La visión anti-poder, anti-partido y anti-ideología que campa a sus anchas por la sensibilidad eclesial general. Así no es posible cultivar vocaciones a la política, que necesariamente persiguen el poder, que ineludiblemente, en democracia, pasan por la afiliación partidaria y que inevitablemente, dentro del abanico ideológico, se ubicarán en una u otra corriente ideológica.


    La doctrina social de la Iglesia y los pastores deberían hablar de la necesidad del poder. El valor ético sin la mediación del cratos queda en mera afirmación, que no transforma nada. El conflicto de poder está en toda la historia de salvación, también en la vida de Jesús. En él venció el poder de Dios. La ideología es una visión articuladora y transformadora de la realidad que jerarquiza valores, selecciona prioridades de acción política y facilita tanto la elección como la representación política en sociedades complejas. Por último, el partido es la agrupación de personas que aúnan esfuerzos identificados con esa ideología que genera relaciones de solidaridad y confianza mutua y que forma y selecciona líderes políticos. Un cristiano siempre deberá evitar que su afiliación partidaria e ideológica erosione la comunión o que se erija en absoluto, por encima de la fe. La fe purifica y critica la mediación ideológica; también la enriquece, y aprende de ella. Aprendió que el pecado es estructural, que la caridad es política y que la salvación libera ya en la tierra.


    4. Una evangelización de la misericordia


    4.1. Primerear en el amor


    Vinculada a una evangelización más kerigmática y más social se encuentra la evangelización de la misericordia, la “inseparable conexión entre la recepción del anuncio salvífico y un efectivo amor fraterno” (EG, 179). La misericordia es una cualidad definitiva de Dios. Y la Iglesia, como sacramento de la misericordia, será medida en el futuro por ese rasero (EG, 179).


    La misericordia es un recurso frecuente de Francisco frente a algunas posiciones dogmáticas o morales ancladas en el argumento de la tradición. Es el criterio propuesto para discernir varias de las cuestiones candentes del Sínodo sobre la familia, como la comunión de los divorciados vueltos a casar. Pero también de la nueva actitud de la propuesta pastoral del matrimonio cristiano a parejas que ya conviven, que en algunos lugares son ya la mayoría de los demandantes del sacramento. Esta insistencia en la misericordia es para algunos sospechosa. El propio cardenal Kasper lo reconoce: “Algunos desconfían entretanto del discurso sobre la misericordia”. Lo interpretan como gracia barata o como suavizante que vacía y deroga dogmas y mandamientos divinos (Kasper, 2014; 27).


    Sin embargo, su visión de la misericordia es profundamente evangélica, muy exigente: “Sed compasivos como vuestro Padre es compasivo. No juzguéis y no seréis juzgados; no condenéis y no seréis condenados; perdonad y seréis perdonados; dad y se os dará [...]. Con la medida con que midáis, se os medirá” (Lc 6,36-38). La misericordia es expresión de la generosa soberanía de Dios en su amor, “que concede una nueva oportunidad a todo aquel que está dispuesto a la conversión”.


    Y, ciertamente, es mucho más que un recurso estratégico frente a los rigorismos. Cuando define los rasgos de la Iglesia que misiona, lo destaca en primer lugar.  ”Primerear en el amor”.


    “La comunidad evangelizadora experimenta que el Señor tomó la iniciativa, la ha primereado en el amor (cf. 1 Jn 4,10); y, por eso, ella sabe adelantarse, tomar la iniciativa sin miedo, salir al encuentro, buscar a los lejanos y llegar a los cruces de los caminos para invitar a los excluidos. Vive un deseo inagotable de brindar misericordia, fruto de haber experimentado la infinita misericordia del Padre y su fuerza difusiva. ¡Atrevámonos un poco más a primerear! (EG, 24).


    Francisco antepone la actitud pastoral frente a la dogmática. No renuncia al ideal evangélico, ni lo disminuye, pero afirma que lo que hay que hacer no es condenar, ni arrojar sobre el creyente el dogma, sino “acompañar con misericordia y paciencia las etapas posibles de crecimiento de las personas que se van construyendo día a día” (EG, 44). La Iglesia “tiene que ser el lugar de la misericordia gratuita, donde todo el mundo pueda sentirse acogido, amado, perdonado y alentado a vivir según la vida buena del Evangelio” (EG, 113).


    4.2. Redefinir la identidad de la propuesta cristiana de amor matrimonial


    El amor matrimonial y la familia son dimensiones muy importantes del cristianismo. Pero qué es lo nuclear de la propuesta cristiana de amor matrimonial. ¿Es realmente lo decisivo que sean varón y mujer?


    Los cristianos estamos llamados a la santidad en el amor familiar y a contribuir desde ahí a la presencia pública de la fe, a pesar de los pocos matrimonios y de los pocos casados santos que hay. Pero la santidad no se juega en la abstinencia sexual, a no ser que sea como respeto al momento del otro. Ni se juega en el rechazo de la planificación familiar y los métodos anticonceptivos. Somos humanos, no animales. Ni en aguantar impasible hasta la muerte la violencia ultrajante de la pareja varón. Eso clama a Dios. Ni en sostener una relación vacía de amor por fuerza de una tradición. Ni en una heterosexualidad contra natura. Ni en enviar a los hijos a un colegio católico.


    No; la santidad en la familia estriba en edificar la relación de la pareja sobre la donación mutua, sin reservas y sin plazos, pues así es el amor de Dios, fiel y hasta el final. Una donación hecha cada día y todos los días de nuestras vidas, en la salud y en la enfermedad, en la alegría y en las tristezas. Allí donde los discursos quedan desnudos. Allí donde si no tengo amor nada soy. Una donación expresada en el límite allí donde los cuerpos se funden y por un instante tocan el cielo. Una donación basada en el reconocimiento del otro y en su radical alteridad, nunca poseída, siempre potenciada y, sin embargo, hecha de renuncias por el otro.


    La santidad radica en disponer con humildad ese amor al dueño de la vida, para que a través de él continúe incesantemente la obra más maravillosa de la creación: el ser humano. La santidad se muestra en mantener ese hogar sobre roca firme y en sostener cada día hasta la extenuación el pulso de la educación de nuestros hijos, queriendo con todo el corazón y toda el alma que sean hijos e hijas solidarios en el Hijo y que digan: “Abba”. Y, a la vez, respetando profundamente el don más preciado, el que nos distingue en último término del animal, la libertad. La santidad radica en el testimonio ante ellos de una ciudadanía hecha de bienaventuranzas y seguimiento de Jesús, de igualdad de género y de respeto. Estriba en esperar en el amor aun cuando la fatiga, la rutina, el fracaso o el desamor hacen su aparición. En fin, concluye en ofrecer esta vida a Dios, descansar en él y pedirle otro día más, otra semana más, energías de santidad.


    4.3. Evitar maltratar límites


    La evangelización de la misericordia “evita maltratar límites” (EG, 24). He aquí una expresión sugerente pero no explicada. ¿Cómo entenderla?


    Creo encontrar dos ejemplos. El primero aquellas declaraciones de Francisco en las que se preguntaba “¿Quien soy yo para juzgar a los gais?” (El País, 29 de julio de 2013). Tienen algo que ver con este no maltratar límites.


    También, su reflexión sobre el aborto. Al referirse a esta cuestión, dice que “no debe esperarse que la Iglesia cambie su postura”, pues “no es un asunto sujeto a supuestas reformas o ‘modernizaciones’. No es progresista pretender resolver los problemas eliminando una vida humana”. Pero acto seguido aplica el principio misericordia: “También es verdad que hemos hecho poco para acompañar adecuadamente a las mujeres que se encuentran en situaciones muy duras, donde el aborto se les presenta como una rápida solución a sus profundas angustias, particularmente cuando la vida que crece en ellas ha surgido como producto de una violación o en un contexto de extrema pobreza” (EG, 214).


    La Iglesia debe seguir luchando contra el aborto. Pero no es ni más ni mejor lucha oponerse a una ley de plazos que lo que hace es evitar la condena de cárcel a la mujer que aborta y al médico que le asiste en determinados plazos. El concepto de plazos entiende, desde el punto de vista jurídico, que hay un conflicto entre la libertad de la mujer y el bien protegido del nasciturus. Lo resuelve señalando un límite temporal. Hasta las 14 semanas prevalece la libertad de la mujer. A partir de este momento, prevalece la protección del nasciturus. La lucha debe reorientarse en otra dirección: exigir políticas activas para la reducción del número de abortos.


    El número de abortos realizados en España es una barbaridad: 112.390, según un informe del Ministerio de Sanidad de 2013. Por mil razones, éticas y religiosas, pero también psicológicas y económicas, la reducción de su cuantía puede ser un objetivo urgente y compartido de política pública. Ha sido posible con la cifra fatal de víctimas de los accidentes de tráfico. Estoy convencido, además, de que es un objetivo susceptible de amplio acuerdo social y político, al igual que las políticas para combatir la lacra de la violencia de género.


    4.4. Conversión de la ideología de género (patriarcal)


    Esta es una conversión pastoral urgente. Decíamos que la conversión pastoral que reclama Evangelii gaudium busca la renovación en la vuelta a los orígenes. La teología feminista está escaneando los orígenes en busca de rastros de igualdad previos a la patriarcalización del cristianismo. Los hay. Pero, ciertamente, la reivindicación de la igualdad de la mujer no nace ni de la tradición ni de la escritura. Solo puede nacer del “Espíritu allende el Verbo”, que decía Von Balthasar. Esto es, de la presencia del Espíritu en las mediaciones humanas más allá de los límites de la Iglesia visible: en este caso, el movimiento feminista.


    Hace unos meses participé en un seminario de la CEAS sobre tres personalidades de la Iglesia en España: Joaquín Ruiz-Giménez, Tomás Malagón y Mary Salas. Me correspondía la reflexión desde el plano socio-político. Desde esta perspectiva puse de manifiesto que en Joaquín Ruiz-Giménez nos encontramos un político que “en cuanto cristiano” abraza la democracia y los derechos humanos; en Tomás Malagón, nos encontramos con un sacerdote que “en cuanto tal” afirma la clase obrera como sujeto histórico y evangelizador, y en Mary Salas, una mujer laica que “en cuanto cristiana” reivindica el feminismo en la sociedad y en la Iglesia. En los tres nos encontramos con la fuerza y la originalidad de la encarnación. La fe sale sin miedo al encuentro de ideologías nacidas fuera de la Iglesia, pero, lejos de enrocarse frente a ellas o de asimilarse, es capaz de generar en el diálogo una posición cristiana original, identificada y transformadora de la realidad. Esto es lo que falta en el caso de la igualdad de la mujer.


    El pontificado de Pío XII fue estimulante para las mujeres en la Iglesia: “La mujer era una de las fuerzas que el papa quería incorporar a aquel plan de acción” (Salas, 1996: 51). Decía en 1957, en el XIV Congreso Internacional de la Unión de Organizaciones Femeninas Católicas:


    Actualmente, la mujer encuentra sitio en casi todas las profesiones e instituciones culturales, sociales y políticas, así como en los organismos internacionales. La mujer católica participa, como las demás, en este movimiento; no podría ni, por lo demás, querría sustraerse; muy por el contrario, debe asumir sus responsabilidades en todos los campos y hacer frente a las exigencias de un apostolado efectivo (cf. Salas, 1987: 151).


    La resolución del Congreso Mundial de Apostolado Seglar de 1967 reivindicaba el reconocimiento a las mujeres de “plenos derechos y responsabilidades como cristianas” y proponía al papa “un serio estudio doctrinal sobre el lugar de la mujer en el orden sacramental y dentro de la Iglesia”. El congreso pedía que “mujeres competentes sean incluidas en todas las comisiones pontificias” y que “mujeres cualificadas sean consultadas en la revisión de los cánones que especialmente conciernen a las mujeres” (cf. Salas, 1987: 157). Algo consiguieron, pues los cánones más discriminatorios fueron eliminados en el CDC de 1983.


    Sin embargo, el posconcilio fue una gran decepción. Escribía en Vida Nueva en 1969 (4 de enero): “Ciertas minorías, en especial militantes de movimientos apostólicos, sienten, algunas muy agudamente, la impresión de ser tratadas discriminadamente con respecto al varón, dentro de la Iglesia” (cf. Salas, 1987: 155). La causa estaba en Ministeria quaedam (1972) y Ad pascendum (1972), donde la mujer quedó excluida de la institución de lector y de acólito (MQ VII) y del diaconado: “Las mujeres quedan excluidas de los ministerios instituidos, aunque pudieran realizar las funciones a ellos encomendados, y ello no solo en virtud de su imposibilidad de acceso al orden sacerdotal, sino incluso en desigualdad con los laicos varones” (Salas, 1987: 156). Después vino la exclusión expresa de las mujeres del sacerdocio, con la carta apostólica Ordinatio Sacerdotalis (1994), porque Jesucristo no lo quiso: “Porque entre los Doce solo escogió varones”. ¿Estamos seguros de ello? ¿Hay realmente suficientes argumentos escriturísticos para decir que Jesucristo no quiso expresa y deliberadamente escoger varones por designio del Padre?
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